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REGULARIZÁ Y APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE
PORTALES DE ETPLEOS Y GESNóN DE PERSOXAS SPA Y LA
UNIVERSIDAD DE ATACAIIA.

CopiaÉ, 1l de octubre de 2023

RE9OLtrcóN BGNTA N' I 02

vtsTos:

Lo dispuesto en tos D.F.L. N"37 y N"151, de 1981, et D.S. N"137, de
2022, tas teyes N'21.091 y N"21.091 todos del Ministerio de Educación; et D.F.L. N'29, de 2004, det Ministerio de Hacienda;
et D.F.L. N''1, de 2000, ta tey N" 19.6E0, ambos det Ministerio Secretaría Gener¿l de ta Presidencia; Lás Resotuciones N' 18

de 2017, N" ó y N" 7 de 2019, todas de ta Contr¿toría General de [a Repúbtica; Los Decretos U.D.A N"f0, de 2000; N'104 de
2000 y n' 142 de 2m8 y sus respectivas modificaciones y et Art. N" 52 de ta Ley N'19.680.

CONSIDERA}'DO:

Et ORD. N"430, de 05 <le octubre de 2023, de ta Jefa (5) det
Departamento de Recursos Humanos, dirigido a ta Unidad de Decretacióo, en e[ cual solicita emitir resotEión que apn¡ebe
Convenio de Cotaboración entre Portales de Empteos y Gestión de Personas sPA y [a Universidad de Atacama.

RESUELVO:

l' REGITL^RIZASE Y APRUEBASE Convenio de Cotaboración entre
Portates de Empteos y Gestión de Personas SPA y ta Universidad de Atacama, según se señata a continuación:

CONVENIO DE COLABORACIÓN
ENTRE

PORTALES DE EA{PLEOS Y GESTóN DE PERSONAS SPA

Y
UNIVERSIDAD DE ATACAI¡IA

En Santiago, a 24 de agosto de 2023, entre ta Universidad de At cama, Rot Único Tributario N' 71.236.7@-8, representada
por don Forlin §uilera Olivares, chiteno, cáiuta nacionat de identidad N" 13.7ó0.526-0, ambos con domicitio en Avenida

Copayapu No 485, comuna de Copiapó ciudad de Copiapo, en adetante, "Cotaborador"; y PORTALES DE EIiIPLEOS Y GESTÉN
DE PERSONAS SPA, en adetante "empteosinctusivos.com" Rot Único Tributario N" r/.3't3,023-K en ade[ante,
"empteosinctusivos.com" representada por don DIE@ ANTONIO VILLARROEL GARCfA, Chileno, céduta nacionat de identidad
N' 16.838.818-7, ambos con domicitio en Avenida Nueva Proüdencia N'1881, oficina 201, comuna de Proüdencia;
indistintarnente ambas en su conjunto, denominadas las "Partes", se ha acordado suscribir e[ siguiente Convenio de
Cotaboración, en adetante, e[ "Convenio":

PR|r{ERO: Antecedént6

Que la Universid.d de Atácarna es una Corporación Autónoma de Derecho Púbtico, con Personatidad Jurídica y Patrimonio
Propio, cwa finatidad es satilacer tas necesidades de ta comunidad tocal y asegurar su particiPación en et Progreso
económico, sociat y cuttur¿l de ta comuna.

Que ta Uniyecidad de Atacama, en et cumptimiento de tas funciones que te son propias, según to estabtecido en e[ Decreto

Con Fueza De Ley N' 151, desarrotta actiüdades retacionadas con: [a enseñanza y et cuttivo superior de las artes, las letras
y las ciencias

En dicho contexto, ta Universidad de Atacama desarrotta actMdadg de edKación, investigación y vinculación

Por otr¿ parte, empteosinctusivos.com, es una empresa de sociedad por acciones, cuya finatidad es desarotlar y operar

portales taborates sociales, en este caso con et fin de conectar empteos inctusivos y personas con dis€apacidad.
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sEGUNDO: Objeto

la Universidad de Atacama y empleosinctusi\os.com, acuerdan desarroltar acciones conjuntas que, desde sus respectivos
ámbitos de acción, colaboren en et forn€nto de ta empteabitidad, inclusión laboral y capacitación de tas personas con
discapacidad.

TERCERO: Compromisos de las part6

Las part6 que concurren a ta suscripción del presente inlrurnento dectarán, de común acuerdo, que sus térmioos soto
comprorpten una cotabor¿ción votuntaria de La Universidad de Atacama y empteosinclusi\os.com para et togro de sus
respectivas misiones y objetivos estraté!¡icos.

La Universidad de Atacama col.abor¿É con empteosinctusivos.com en las fonnas, rnedios y áreas que se estiputen en este
acuerdo, y viceversa.

La Unive6idad de Atacama, se comprornete en esta atianza a colaborar en las siguientes acciones:

Pubticación de empteos inctusivos de ta UniveGidad de Atacama para personas con discapacidad a través del portal
www.empteosinctusiYo5.com

Difundir e[ convenio y e[ uso de [a ptataforma www.emDteosinclusivos.com a través de los rnedios, redes sociates, correos
e informativos que estime conveniente.
Aparición det togo de empteosinctusivos.com en ta página web de ta universidad de Atacama en forma de cotaborador.
lnütaciones a cotaborar en actiüdades que reatice en [a línea de empteabitidad de personas con discapacidad.
Apoyar, gestionar y organizar actiüdad en conjunto, tates como ta firma de conyenios específicos de cotaboración entre
la UniveBidad de Atacama y empteosinctusivos.com, en ürtud de los compromisos det presente convenio marco

Otorgar de manera gratuita sin costos y mariera itimitada [a pubticación de ofertas de trabajo en et portal
www.emg(eosinclusivos.com pEra cargos o vacantes que la entidad colaborddora estime pertinente, hasta eL 31 de
diciembre de 2023.

Difundir iniciati\ras de [a Universidad de Atacama que s€ vinculen a las temáticas d€ empteo de personas con discapacidad
en los medios de comunícación y redes que disponga.

Apoyar, gestionar y organizar actiyidades en conjunto, tates como ta firma de convenios especificos de cotaboración

entre [a Universidad de Atacama y empteosinctusivos.com, así corno otrds actiüdadB que sean preüamente conversadas

con [a Universidad de Atacama, en úrtud de tos compromisos del presente convenio marco

CUARTO: DBposiclong Beneral6

Et presente Convenio estabtece tas bases de co[aboración entre las partes, por [o qtE no genera por sí mism ningún
compromiso financiero entre ettas. En consecuencia, ninguna de las partes quedará obtigada a destinar o reservar fondos

especificos, para las necesidades que puedan derivarse del mismo.

QUINTO: Unidad Técnlca Respons.ble

La Unidad f&nica responsabte det pres€nte Convenio, seá et Dpto. de Recursos Humanos de ta Uni\rersidad de Atacama

La dirección y coordinación del. presente convenio y tas actividades que se realicen en ürtud det misíro, serán efectuadas
por tas siguientes personas:

. Por ta Universidad de Atacama: Carta Zepeda Barraza, o quien [a reemptace en su cargo, de Jefa det D,epartamento

de Recursos Humanos

. Por empteosinctusivos.com: Diego Antonio Mttarroet García o quiefl [o reemptace en su cargo de representante tegat

de Portates de Empteos y Gestión de Personas spA

SDfiO: Ceclón o Vent s de derechoE

5e deja expresa constancia que tas panes no podrán hacer transferencia o cesión de los compromisos que emanan de este

con\¡enio.

sÉmr O: Uso de nombre, logo6 y m¡rc.s.
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Las partes, de mutuo acuerdo y de forma expresa, señatan que, e[ uso pubticitario y/o comerciat de nombres, [ogos y marcas,
de cada una de las partes, en cualquier pubticación, a [a cual se pretenda incorporar nombres, logos o marcas de la otra
Parte, debeÉ contar preüarnente con una autorización preüa de ambas partes.

OCTAVO: Vigencia del conYenlo

Et presente convenio entraá en úgencia a [a fecha de su suscripción y se mantendrá ügente hasta et 31 de diciembre de
2023. No oñante, [o anterior, cuatquiera de tas partes podrá poner témino at presente conyenio, mediante carta certificada
con a los menos treinta (30) días de anticipación, to que de ningún modo obstaá [a prosecución de tos proyectos en ejecución
previarnente acordados.

NOVENO: lnexisteñcla de compromisos ñnancieros

E[ presente convenio elabtece las bases de cotaboración entre las partes, por to que rio genen por sí misno ningún
compromiso financiero entre e[[as. En consecuencia, ninguna de tas part6 guedará obtigada a destinar o reservar fondos
específicos para las necesidades que puedan derivarse del misrno.

DÉCU,IO: Política lntegral de cénero

L¿s partes dectaran como integrante del presente contrato [a potítica integral de iguatdad de género de ta Universidad de
Atacama, como también los modetos de prevención y [a ordenanza que sanciona condrrtas de acoso sexuat, viotencia de
género y discriminación arbitraria, aprobada por resolución exenta UDA N'2E3 de fecha 07 de septiembre de 2022, corno
también et Regtamento gue define norma§ sobre el respeto a ta identidad y/o expresión de género, garantiza et uso y
reconocimiento del nombre social y ta protección en ta rectificación det nombre [ega[ en [a universidad de atacama aprobado
rnediante resok¡ción exenta UDA N' 234 de fecha 21 de diciembre de 2020, documentos disponibtes en
https: / /transparencia. uda.ct/ y/o httD: / / www. oficinadeeenero. uda. cl /.

Las partes rñatan conocer dicha normativa, aceptarta y respetarla, y se comprometen a \€tar por su pteno respeto, respecto
de todas las personas que se ünculen a hs actiüdades que ejecute [a Uoive6idad de Atacama en e[ marco del presente
contrato.

Cuatguier infracción a ta normati\¡a uniyeBitaria en materia de Equidad de Género, dignidad de tas personas, viotencia y no
discriminación de género importaá ta posibitidad de poner término anticipado a[ presente contrato de manera inmediata.

DECIMO PRIffERO ,iodelo de Prevención y Hección de lavado de activos, delftos funclonariG y ñnanclamiento del
terrorismo de la unlversidad de at¡cama.

Las partes dectaran como integrante del presente convenio, las disposiciones det I'tanual para [a prevencÉn de Lavado de
Activos, Financiamiento det TerrorisÍro y Detitos funcionarios, aprobado riediante Resotución Exenta N' 05, de fecha 10 de
enero de 2023 y ta Resotución Exenta N'2 de fecha 9 de enero de 2023 que aprueba et Codigo de Etica de ta Universidad de
Atacama, ambas det Registro I det Departariento de Recursos Humanos, documentos disponibtes en ta página web
institKionat. La parte contratada señata conocer dicha normativa, aceptarta y se compromete a vetar por su pteno respeto,
Cualquier infracción a ta normativa universitaria en materia de prevención de LA /FT y DF constituirá un incumptimiento
grave, que importaá ta posibitidad de poner término anticipado unitaterat a[ presente convenio de manera inmediata, at
verificarse el incumptimiento por ta parte contr¿tada.

DEcurc SEGUNDo: l¡lodiñcacion€s

Las modificaciones a[ presente convenio se reatizarán rnediante anexos que, debidamente firmados por los comparecientes y
bajo las mismas formatidades que e[ convenio que los origina, se entend€rán que forman parte integrante del misrno para

todos tos efectos tegates.

oÉCuO trnceno: Dorfltcl[o y Juridkrlon

Para todos los efectos tegates derivados del presente convenio, las Partes s€ñatan sus domicilios en ta ciudad de Santiago y
se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunates de J6ticia correspondientes.

DÉcno cUARTo: Personerías

Lá personería de don Fortin Aguitera Otivares, para representar a [a Universidad de Atacama, con§ta en Decreto Exento N"

137, de fecha 01 de agosto de 2022. t¡ personería de don DIE@ ANTONIO VILLARROEL GARCíA para actuar en

reprefentación de Portat6 de Empteos y Gestión de Personas spA consta en sus estatutos de fecha 10 de febrero de 2021,

inscritos con et Rut r/.3'13.023-K en et Registro de Empresas y Sociedades.
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DÉc lo QUt}{To: copias

E[ presente convenio se firma en dos ejemplares det misÍro tenor y fecha, quedando uno en poder de cada parte.

FORLIN AGUILEPA OLIVARES
RECTOR

UNIVERSIDAD DE ATACAI¡IA

DIEGO VILLARROEL GARCíA
REPRESENTANTE LEGAL

PORTALES DE ENIPLEOS Y
GESTÓN DE PERSONAS SPA

Anótese y remítase o Controlorío de lo Universidod poro su cootrol y registro. cdrr.ñiquese una yez tramitado
totolmente el octo
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Distribución
- Contraloría lntema
- Rectoría (Correo Etectrónico)
- Se(retaría Generat
- Depto. de RRHH

- DIVIC (Correo Etectrónico)
- Decretación
- Archivo lnstitrrionat

Rector

pdcortes
Cuadro de Texto





